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PRECIOS Y PUNTO DB SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual ...

15 pesetas.
» — 
6» —

Ixa suscripciones se solicitarán de te DtT««i6e 
«ogar Pignatrlli, calle Pignntelli, 67.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo ti importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositara 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcu 
nidos cnatro iíar desde su publicación sólo se •« 
rirán .1 precio de venta, o sea a 5* céntimo, ios dd 
alo corriente; V75 ptas., loo del afio anterior, y d

otro* afloe, una peeeta. ,

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

fcf «da Unea o fracción que ocupe cada 
o documento que se 1 Sa
xcompafUrá un sello móvil de UNA peseta por

"Loe derechos de publicación de números 
dinarios y suplemento» serán eonvenciona esde acue 
do con la entidad o particular que Xo.?

Los anuncios obligados al pago, rilo «
tierno abono o cuando haya persona en la capital Qu». 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gob^- 
nador, por oficio, exceptuándose.
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio «compafiará un ejttiplM 
del Bo l x t t » respectivo como comprobante, sienao ■ 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un soto ejw 
piar que se solicitará en el oficio de remisión dej 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t ix Of ic ia l  se halla de venta en w 
prenta del Hogar Piowrttlii.
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gm. b « FU.LICA TODOS LOS MAS ^PTO LOS DO*»®*

tnme<K.u™="ir que '"'.íf6”™.

Lo. S». sm««ño. balo .0

le cada semestre.

^.dS¿osicionoo del Gobierno son obligatorias para te capital W. 

^díp^^

■ de noviembre de 1ÍB7).

JEFATURA DEL ESTADO

LEY

Reforma de la Ley de Responsabilidades Políticas
(Conclusión: Véase B. O. mím. 61)

Tratándose de poderes otorgados por Soca
dles o 'Gompañíais .que tengan sumtrsa'les o repre
sentación ¿n E^ña, podrá prdoeder^ a. le
galización. con la. simple presentación de Ja ficha 
de incorporación indtistriaJI de estas o ccrth < 
ción adecuadla; si sé tratase, de entidadles ex
tranjeras qt^e caneciesen de ellas híibra de auto
rizar la legallizacion la Presidenlcm del 11 .hunal 
Nacional, previo' informe, si lo considerase con
veniente, ’ d¿l Servicio encargado en el Ministerio 
de Hacienda del régimen jurídico d)e 1as Socie
dades anónjimas.

Artículo 18. De la iniciación de todo expíe- 
diente de responsabilidad política y d¡e las sen
tencias que en líos mismos riecaigai? se dara 
cuenta al Registro Gentr.a|l de Responsables l’o- 
lítiioos del Ministerio de Justicia, Ln el pdazo y 
degún los modé'lbs que el propio Departaimento 
determíne, sin perjuicio de la comunicación oH^i1- 
glada ali Triiblunal NadiOnal.

Artículo 19. La Pnesiidencia del Gobierno se
rá el •organismo' compidtenite para hacci en cada 
caso co'ncreto, bien de oficio o • a instancia! diel 
Ministerio de Hacilendíi cpmol conletXiencia <lfe 
los expedientes die inyesitigación' O' de adjudica
ción de bienes ail Estado de que conozca, la ide- 
claración oifiicial a que alude iel ultimo pairafo 
del artículo. 2.° de la Ley de 9 de f ebrero de 1939. 
acerca de 'cuáles ison las enitMades, agrupaciones

o partidos que, icomo filiales o de_ análoga siguífi- 
caCión a los que expresamente cita, han de que
dar, como éstos, fuera die la Ley. .

Igualmente resolverá la Prudencia d¡e!l Ud- 
bierno, previo informe ¡lia Comiishon cqeada 
Mr Decreto de 14 de dOc;«embpe de 1W0, las; du- . 
das que puedán surgir en Cuanto a la adju|dica- 
ción al Estado o a otros orgnusímos de los tnie- 
mes de esta procedencia, seigún, la mdoUe de las 
entidades o agrupaciones a que pertenecSeran».

Artículo 20. Las recTamacíones que se for
mulen por inlctebida inlcautación de bienes o de
rechos como de- 1a prodedencia de partidos agru
paciones o entidades declaradas fuera de. la Ley 
^erán resueltas em lo suiodsivto por el Ministerio 
d|e Hacienda, prievib informe de la Dirección Ge
neral de lo Contencioso ddl Estadó, sin perjuicib 
de los demás que estrmle pertinentes.

Artículo 21. La investigación y okupabon de 
bienes como perteneciientjeíí a ientidades, agrlupa- 
qiones o partidlos declarados fuera de la Ley, 
así com'o la investigación sobre obras y mejoras 
hechas por los mismos en bíienes de terceras per-- 
isonas no incursa^. íen respbnsfabiíidhdl poTítida, se 
llevará a cabo po* el Miniisterílo de Hacienda y 
Tos organismos que de a dependen, con sujeción 
a Tas normas que dicte, pud'lendio délé-glar las •fun
ciones que eStilme Oportuno o recabar para el 
cumplimiento de ellas Ibis auxilios que considere 
precisos de autort'cDadés1, Corporaciones provincia
les o liticates, entidades, funcionarios o partí cu-

‘ Artículo1 22. En fló Ishcésivo, la administra-) 
ción ide los bienes embargados se regürá, en ge
nera! en cuanto nb estén modificadas1 por la Ley 
d|e ResponsaO^ilidadles Po-Iticas u lotras drsposb
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csones lespeciales, por laá contein-i/dias en el título 
IX diel libro II de la Ley de Enjuiciamiento Cri- 
minaT, devengando los deredhos reconocidos en el 
artículo 1507 de 'la misma y quedando sin (efecto 
en comsecuencia Ha Orden do la Presidencia d|el 
Gobierno ide 27 de junio de 1939. x

La adm'inistración de lo^ bienes procedentes 
de entidades, agrupaciones o partidols declarados 
fuera de la Ley, se regirán por las mismas re
glas que la de los pertenecientes al Estado, en 
tanto no se entreguen a. aquellas onganizaciones 
la cjue puedan estar atribuidos por lias disposicio
nes vigentes!. "

. Los Juizgadbs ¿Mies le'slpec’iales de Responsa
bilidades Políticas, antes de cesar |en sus funcio
nes, rendirán cuenta detallada la la Presidencia 
del Tribunal Nacional de las cauteladles obteni
das del tanto por ciento de administración reco
nocido por la Orden Citada de 27 de junio de 1939 
y de su inversión.

El riomanente, si lio hubiere, quedará a dispo
sición de la Presildlencia del Tribunal Nacional 
para atended, con ‘el que quede, por igual concep
to precediente cié Jas lextimguidas Comisiones 
Centrales y Provinciales de Incautaciones y de 
la suprimida Jefatura Superior Administrativa, 
a los gastos que siga ocasionando la Sección de 
¡Créditos Intlervenidos y los demás que las nece
sidades del servicio exijan, previamente autori
zados por el Ministerio de Justicia.

Disposiciones transitorias
Primera. Dentro d|e los tres meses' is'ilguien- 

tes a la fecha de la publicación de la presente 
Ley, los organismos que por la misma se supri
men o hayan de cesar en determinadas funcio
nes, procederán la entregar los expedientes y la 
documentación a lio’s que en ellas les sucedan1, se
gún 10s artículos anteriores, teniendo e'speciál- 
mente en cuenta las siguientes normas:

a) Los asuntos pendientes Ide resolución1 de 
los Tribunales Regionales serán fallados por és
tos dentro de lids dois primeros meses siguientes 
a la publicalc'ón de la presente Ley'; estos fa 
líos serán notificados ál representante del Minis
terio fiscal a los efectois del recurso que le con*- 
fiere el artículo 6.° de esta Ley; en igual plazo 
podrán los Juzgados instructores provinciales y 
civiles especíales terminar las diligencias pen
dientes de urgente -ejecución, absteniéndose los 
primeros de acordar nuevos trámites y de enviar 
nuevos expedientes, aunque estén ya termJijados, 
a aquéllos a partir de Ha fecha de dicha publica
ción. y los Juzgados Ovilléis Especiales de abor
dar, a partir de esta ¡misma fe^ha, aletos de admi
nistración que no sean los de mera conservación,. 
salvo en djetlerm nadds casos urgentes y justifi
cados en que podrían recabar autorización para 
ello de la Presidencia del Tribunal Nacional.

b) Dentro ¡diel mismo pljazo señalado ien leí 
apartado anterior, los Presidentes de las Audien
cias Territoriales y Provinciales y 'lois Juedes de 
primera instancia e instrucción adoptarán las 
medidas pertinentes para preparar Ha organiza
ción y hacerse cargo cuanto antes del nuevo ser
vicio y isin perjuicio de lo que en el mismo apar
tado se establece, los organismos alctuales prepa
rarán el envío de la documentlaCión a aquéllos 
según su respectiva competenc a y jurisdicción 
territorial y con la debida separación de asuntos

terminados y ¡pendientes, con expnelsión del trá
mite .en que se encuentren.

c) Los Tuizíradlos ciVfes esPécTalles reJuTrán 
¡Cuenta detallla'da dfe la Administración de Tos HL1- 
nes embarcados a parficulareBi. don sus lustifi- 
canfes v 1a debida senadación ñor ifit»neldos, 
a los TnzcadHs ord,’nar:'os a fiínlr resm^-divamente 
corres'no’rdla 'rontimíarlos. entrecándníl'pq tos re
manentes de fondbs ien la forma iqtie éstos deter
minen.

dJ Lo¡s firbems di**1 r^suP’nsaPLs nnlPlros d'e 
la 'imc’d'dc'lón dp Idadn Tribunal ppwiLml s». re
mitirán. una ■*‘7 al día de c^rre de L "nienarinfa 
de nnevoc exnpdílp-ntés ñor los inro-amemo-; a'c- 
tiiales' al Mmicterío dp TusP'ria WnnicirrMn«trJs r í 
Rppáotroi Central dp Re,s'no'nsah;í1ídaiddc PnPít’>as. 
También te remitiránl. erm la Aeih'd'a séñarpirión. 
si va estuvLrp bedha. los fidherrvq Horresuom- 
dle^tes a exPiedíertes -mCoWdos o d’llWpnrias1 ins
truidas con arreado a! ró^'mte’n anterior a 1a 
Lev de 9 dp febrero de 1039.

el La Tpflntura Simerior Administrativa de 
RiesnonsaibliHdadps PoTít-Vas nrocedprá tamb:én 
a ¡despachar, dentro' de Tos do<í nrrmeros meses 
siguientes a Ta fedha de1 -nlnblicair'iófni db esta Ttev. 
taquillos1 asuntos nendlirndes en- due e1 estado dé 
su tramitación v 1a índole de la y mJesHonels' nHíin1- 
teada.c 1o permiita. V. ^n nrriuloio de ello. nroP 
curará e1 envíol 'en el nhivín' más breve nosiblá. 
dentro de! p-encra! pctnbiprlrlin dé fres m^eps1. de 
la d’ocumeintarinn rptntbffn a blpuésl dlp lentidAdés. 
amninjarfionec v n-brt’^ioq rV'rlarndns fuera de 1'a 
Lev a Ta D-ireoriAr) -Gpnieral1 de PremippHndp.s • de 
1a referente 'a la “Cnwr-ta ai 1a T”tpr- 
vértrión Genieral dp 1a AdminictralrfAn de! Esta
do : 'dp 1r>c firbercq v anfppedpntPS OUP enrres- 
inneldan a! P^n-íctrn Central d» Rjesnonsablee» Pf)_ 
llíticns. a1 M^nisterín d¡e TnstírTa. v de Ls relia- 
C’onies d» bser^s v 1a s netirianeq d¡e lamtnrLai'-í.An 
para 1a venfa de In1- pmLmndAq a nartirnlares. 
adí corno Ls co-rcnltac nen'd'pntec de fes Ti»To-al- 
do.c «civiles esneAÍales a Ims rpsnie'~f:vos PneAd'en- 
tes de C A reteñiría c Térritorialoc o 'de 'las pro- 
vinc/alés de Pi’bao Mólao-a v Cádiz.

f) A partir dé la fecha dé 1a publicación de 
esta Le^ no isc admitirán nuevos podhrp's nafa 
evamar e1 trám^tie de autodiTiar su lewab'zación 
el Tribunal Nacionall. prododiéndosie1 a desnhrfiar 
lote ^dientes dentro d'e! niazo indinadb. Desde 
dicha fecha lós documentos exnresadbs «te -pre
sentarán dvectamente a <u le^aT'-zación acom1- 
pañados de tertifilcalción 'de no hallarse some
tido el poderdante a expediente de neisnonsab-’i1- 
daid política exnedid'a por el Tribunal Reipional 
de -su último domicilio Esphña o por e! Re
gistro Central dé Responsables Políticos. 01 bien, 
mientras 1a organ'izadón de éste y la supresión 
de anuéllós no lo permita’, de1 hyail sufi^fénte 
exterdiido p¡or autoridades, personas o- entidadeis 
de recono'cida sofl'vencia qué acrediten 1a buena 
conducta sod a/1 y política1 del poderdaníte: sin 
peritvcío d¡e ello, el Departamento «encargado de 
1a legalización deberá formular con-sulta, en los 
casbs dé dhidá. ¡a la Presidencia del Tribuina1¡ Na
cional. y dar Cuenta a aquélla de aquellos' otros 
que se (conozca 1a existencia de 'expeki'ente de 
rOsponsabiifiidiad política o dé mot’Vo para in* 
coarllo, a fin de que adopte las prévencíiones per- 
tirentelsi.

g) Los Juzgados espéciale» dé inicautaciones1
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que han' venildío ’íunjcionando como delegados de 
la Comisión Central de Incautaciones y, despaés 
de suprímiiida ésta, de la Jefatura Superior Ad
ministrativa, sin perjuicio de ¡terminar la traj- 
mitación pendiente que sea de fácil ejecución 
en el plazo de dos meses a partir de la fecha 
de la publicac.ón die esta Ley, remitirán los exoe 
dientes que tengan en su poder, en el más bre
ve plazo posible dentro del general de tres me- । ses, a lias Delegaciones de Hacienda respectivas 
para su tramitación ulterior o remisión a la Di- 
reoc.ón General de Propiedades, según proceda, 
con arreglo a las dispoisicioneBi vigentes e ins
trucciones que puedan dictarle.

h) La doauimentación' de los organismos su
primidos cuya remisión a otros pueda no estar 
prevista, por su naturaleza especial o indeter
minada, se entregará a l|a Pre&dencila del Tri
bunal Nacional, la cual proveerá lo' pertinente 
o pnocedená en definitiva a su anchivoi.

Segundla. En casóte excepcionales en que eé 
justifique delbidamente su impndsdndii'ble ¡neceP 
sidadi, podrá la Presidenq.a del Tribunal Nacional 
de Responsabilidades Políticas autorizar, respec
to de determinados organismos, la prórrogta por 
un mes más deil plazo de tres meses señalado en 
la disposición que antecede.

Tercera. Los Registradores de la Propiedad 
rem.tirán- a la Dirección General de Propiedades, 
en el plazo de tres meses a partir de la fecha 
de publicac.ón de la presente Ley, relación ?er- 
tificada y expresiva de todos los bienes que ha
yan sido inscritos a nombre del Estado o de en
tidades de carácter ■ público, desde ,1a iniciación 
del glorioso Mov/m-ento nacional, Ipor motivo 
ide responsabilidad política, con indicación de su 
procedencia y del título o documento en virtud 
del cual ye haya practicado la inscripción.

Con éstos datos y los que en lo sucesivo pue:- 
dan aportarse, se formará en U-ai expresada Di
rección un inventario especial de los bienes que 
hayan- pasado a propiedad del Estado por tales 
motivos. i.,. , J - j ¡

Cuarta. Por el Mlihisterib de Hacienda o sus 
dependencias se adoptarán las- medidas pertinen
tes para el traspaso ja la “Cuenta especial de 
responsabilidades políticas” Idle las cantidades in
gresadas por este uonlcepto en la Caja General 
de Depósitos, y para ila rápida devolución a los 
interesados de Has que, habiendo tenido ingreso 
en aquélla o en ésta, antes o despúes de la Ley 
de 9 de febrero de 1939, haya sido acordado o 
se acuerde en lio sucesivo por tos organiismois 
competentes su ¡reintegro -en razón de haber re
caído sentencia o resolución absolutoria, de ha
ber quedado satisfecha la sanción impuesta, de 
haberse declarado la improcedencia de la incau1- 
tad ón o die otros motivos análo-gos.

También se dictarán las medidas/ oportunas 
para la entrega a las entid'ades- a quienes la Ley 
las atribuya, de Jas cantidades de -esa proicieden- 
cia que puedan corresponderles.

Quinta. Los créditos consignados en- id pre- 
supuieisto vigente para las atenciones die tos. or
ganismos de responisábilid'ades políticas subsis
tirán en su imlisma cuantía y distribución en lo 
que respecta al Tribuhafl Nadionjal, y ien lo refe- 
recte a los demás sólo en ja parte correspon
diente $1 período de tiempo señaladlo en las pre

sentes disposiciones transitorias, o dejla prórro
ga, en su caso, para el traspaso de los servicios.

De la economía que se obtenga habrá de des
tinarse la parte neoesaria a la mejor organiza
ción y dotación de los servicios, a fin de obtener 
un mayor recd-miento que aoelere iel término de 
la función. ,

Por el Ministerio de Harienidla se dictarán la-s 
medidas oportunas para el acoplamiento y las 
modificac.ones que hayan de- introducirse en los 
créditos presupuestarios! en|end-éndck.e autori
zado, desde luego, el pago de la retribución co- 
rnespomdl.ente a los (Vocales suplentes del Tri
bunal Nacional, con arregllo al último párrafo del 
artículo 12, con cargo al crédito global consig
nado para estas atcncionefs en la Sección prime
ra del vigente presupuesto, en tanto no se hagan 
las rectificaciones adecuadlas.

Sexta. El persOna|l técnico y administratilvo 
adscrito a la Jefatura Superior Administrativa 
podrá oomt miar prestando sus servicios en el 
Tribunal Nacional de Responsabilidades Políti
cas en cuanto la Presidencia del mismo lo consi
dere -r-eicesário para e|L mejor desenvolvimiento 
de este organismo.

Por el Ministerio de Justicia, se fijara, a'pro
puesta de la misma Presidencia, la distribución 
de servic.os y la plantilla definitiva del personal 
de dácho Tribunal, dotándola de los elementos 
necesarios en la parte que reste por cubrir.

Dispos ción final. — Quedan derogadas cuan
tas disposiciones anteriores se opongan a las de 
la presente Ley.

Por los Ministerios respectivos, y en Ib qué 
afecte a varios Departamentos o pueda dorres- 
pondenle especalmente, por la Presidencia del 
Gobernó, fce dictarán la> mediríais pertinentes 
para la ejecución de la misma.

iO ^sPonS10' Por la presente Ley, dada en 
Madrid, a 19 de febrero de 1942. — Francisdo 
Franco.

(Del “Bctietín Oficial del Estado” núm. 66. 
de ifecl^a 7 de marzo, de 1942).

SECCION SEGUNDA
Núm. 1.163 .

. Gobierno Civil de Ir provincia 
de Zaragoza

Servicio Provincial de Ganadería

Circulares

En cumplimiento del artículo 17 del vigente Regla
mento de Epizootias, se declara oficialmente extingui
da la epizootia de viruela ovina en el ganado lanar del 
término municipal de Monegrillo, que fué declarada 
oficialmente con fecha 24 de octubre último. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 27 de febrero de 1942.

El Gobernador civil, 
Francisco Sáenz de Tejada.

* * ♦
Núm. 1.164

En cumplimiento del articulo 17 del vigente Regla
mento de Epizootias, se declara oficialmente extingui
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da la epizootia de peste porcina en el ganado porcino 
de Ejea de los Caballeros, que fué declarada oficial
mente con fecha 15 de diciembre último.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 9 de marzo de 1942.

El Gobernador civil, 
Francisco Sáenz de Tejada

_ ♦ ♦ *
Núm. 1.165 .

Habiéndose presentado la epizootia de fiebre aftosa 
en el ganado lanar existente en el término municipal 
de Aniñón, en cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento de Epizootias de 26 
de septiembre de 1933 ^Gaceta del 3 de octubre) se 
declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en las partidas 
«Dehesa», «Monte», «Piedrahita» y «Val de Espmi- 
llos», señalándose como zona sospechosa todo el ter
mino municipal, y como zona infecta, las citadas parti
das.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las señaladas en los arts. 10 y 224 del Reglamento de 
Epizootias.

Se amplía la zona sospechosa a los pueblos de los 
partidos de Ateca, Ca'atayud y La Almunia.

Zaragoza, 9 de marzo de 1942.
El Gobernador civil, 

Francisco Sáenz de Tejada. .
♦ * *

Núm. 1.166
En cumplimiento del art. 17 del vigente Reglamento 

de Epizootias, se declara oficialmente extinguida la epi
zootia de viruela ovina en el ganado lanar de Ariza, 
que fué declarada oficialmente con fecha 14 de agosto 
último. " . .

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 11 de marzo de 1942.

El Gobernador civil,
Francisco Sáenz de Tejada

SECCION TERCERA

Excma. Diputación Provincial
de Zaragoza

SECCION CUARTA

Núm. 1.167

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial 

de la provincia de Zaragoza

Circular

Se previene a los Ayuntamientos de esta provincia 
que no hayan remitido a esta Administración las certifi
caciones de propios, forestales y pesas y medidas co
rrespondientes a los trimestres del pasado año de 1941, 
que sin demora ni pretexto alguno deberán hacerlo en 
plazo que no exceda de cinco días a contar del siguien
te al de la publicación de la presente circular, pues en 
caso de no hacerlo les será impuesta la multa de 50 
pesetas por cada una de las certificaciones pendientes 
de remisión con cargo a los señores Alcaldes y Secre
tarios de las Corporaciones. .

Zaragoza, 14 de marzo de 1942.—El Administrador, 
Marino Goizueta^;

SECC 1 ON QU 1NT A

Núm. 1.161

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Sección: Secretaría

, " CIRCULAR NUM. 12

Se pone en conocimiento de todos los señores Al
caides, Delega los locales de Abastecimientos y 
Transportes, que hayan remitido boletines de suscrip
ción para la revista «Alimentación Nacional», que 
para proceder a! pago de dicha suscripción deberán 
remitir su importe, por giro postal, directamente a la 
Comisaria General de Abastecimientos y Transportes, 
Administración General (Sección de Información), a la 
mayor brevedad posible.

Zaragoza, 14 de marzo de 1942.—El Gobernador 
civil, lefe de los Servicios provinciales de Abasteci
mientos y Transportes.

Núm. 1.192
CONVOCATORIA-CONCURSO

par. I. provLlón e„ propiedad de la. vente, de C.p.llane. 
de la Beneficencia provincial

Esta Comisión Gestora, en sesión celebrada el, día 
16 del actual, y en resolución de reclamación im id- n 
tal que ha surgido relacionada con la convocatoria 
para cubrir vacantes de Capellanes de
Provincial que fué publicada en el Bo l e t ín - ^c ia l  > 
la provincia de 18 de febrero último, ha acordado de
jaría en suspenso hasta tanto se determine lo mas p - 
cedente. . . , ,

Lo que se hace público parac onócimiento de las per
sonas a quienes pueda interesar. .

Zaragoza, 17 de marzo de 1942.—El Presidente, En
rique Giménez Gran.

Caja de Recluta de Zaragoza, núm. 42
JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION

Circular

En cumplimiento a la Orden circular del Ministerio 
- de la Guerra de 15 de diciembre de 1925 (Diario Ofi

cial núm. 281), la junta, Previo detenido estudio de los 
datos facilitados por los Ayuntamientos, acuerda di 
jornal regulador de un bracero en 10'33
Zaragoza y 8-‘8O pesetas para tolos los demás pueblos 
de la provincia que corresponden a esta Laja.

Zaragoza, 11 de marzo de 1942.—El femente Co 
ronel-Presidente, Manuel Tegel. •
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Núm. 1.168
Jefatura Agronómica de Zaragoza

Circular sobre el «escarabajo de la patata»

Siendo preocupación constante del Mi; isterio de 
Agricultura el velar en todo momento por la riqueza 
agrícola nacional, y h ibiéndose presentado en nuestra 
provincia y años anteriores la plaga denominada el 
«escarabajo de la patata», que es la más grave de 
todas las que existen y cuyo desarrollo y propagación 
ocasionaría un trastorno incalculable para la economía 
nacional, en virtud de órdenes de la Superioridad se 
servirán todos los señores Alcaldes de esta provincia 
nombrar un veedor o capataz, que muy bien podría 
ser uno de los guardas jurados de la localidad, en el 
caso de que existan, y si no, uno que sea conocedor 
de la agricultura, cuya misión será recorrer los patata
res durante los meses de marzo, abril, mayo, junio, 
julio, agosto y septiembre, para extremar la vigilancia 
en los patatares, al objeto de ver si se ha presentado 
la plaga. .

Una vez comprobada la existencia de escarabajo en 
los patatares del término, deberán las Alcaldías comu
nicarlo con toda urgencia a esta Jefatura Agronómica, 
especificando el día en que apareció la plaga, orde
nando acto seguido a los cultivadores procedan sin 
pérdida de tiempo a la recogida a mano de las larvas 
e insectos perfectos de escarabajo y de las hojas con 
puesta, para seguidamente efectuar su destrucción por 
el fuego. Esta operación será obligatoria para las fa
milias agrícolas en los patatares de su propiedad.

Declarada la plaga, y puestos por este Centro los 
medios necesarios para llevar a cabo la campaña de 
lucha contra aquélla, tales como el hacer obligatoria la 
recogida del insecto en cualquiera de sus fases y la 
práctica de las pulverizaciones con suspensiones de 
productos arsenicales, vienen obligadas las Alcaldías 
a lo siguiente:

1 ? Comunicar a este Centro, sin pérdida de tiem
po, el nombramiento del veedor o capataz encargado 
de la vigilancia de la aparición de la plaga en el tér
mino, que cooperará con la Alcaldía en los trabajos 
que precise la campaña de lucha contra aquélla, cu
yos gastos (los del veedor o capataz), en el caso de 
que no disponga de guardas jurados el Ayuntamiento, 
deben ser abonados prorrateándolos entre los cultiva
dores de patatas del término municipal.

2 ° Las Alcaldías pondrán en conocimiento de esta 
Jefatura Agronómica con toda urgencia el día exacto 
de aparición de la plaga en el término municipal.

3 .° A ordenar el carácter obligatorio de la recogida 
de larvas gruesas e insectos perfectos del escarabajo, 
así como de Fas hojas con puesta y su posterior des
trucción por el fuego, a las familias agrícolas en los 
patatares de su propiedad.

4 .° Adelantar, dentro de lo que permitan las con
diciones climatológicas del año, la época de planta
ción de la patata, para, con dos tratamientos arsenica
les y la recogida de insectos perfectos, larvas y hojas 
con puesta, conseguir salvar la cosecha de tan precia
do tubérculo. ■

5 .° . Darán las órdenes oportunas para que se plan
te una línea de patatas en el borde de los campos que 
estuvieren invadidos por el escarabajo el pasado año 
y se establezcan líneas de patatas a 15 ó 20 metros de 
distancia en los expresados campos, todo con el fin de 
que el escarabajo que pasa el invierno en (ierra en es
tado de insecto perfecto, y se alimenta principalmente 
de las plantas de patata, se encuentre al sálir de su al
bergue invernal con estas plantas, para evitar se tras
lade a otros patatares nuevos, y de este modo comba-

„ *e*<xwxe**ee"*w w*e*e*» leu. 

tirio en el mismo campo infestada el año anterior, con 
lo que se contendrá Ja rápida propagación de la plaga.

6 .° En los patatares infestados por la plaga, cuan
do estén las plantas paia el arranque se dejará un 
pequeño número de éstas, que serán las más verdes, 
para que se concentre allí el insecto y poder asi com
batirlo más eficazmente. .

7 .° Una vez levantada la cosecha de patata, o bien 
durante el invierno, los cultivadores, en las parcelas 
infestadas por la plaga, procederán a dar labores lo 
más profundas posible. -

Lo que se hace público en este periódico oficial pa
ra conocimiento de todos los señores Alcaldes de esta 
provincia y más exacto cumplimiento.

Zaragoza, 13 de marzo de 1942.—El Ingeniero-Jefe, 
Domingo Rueda y Marín.

SECCION SEXTA

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
puedan formar con. toda exactitud el repartimien
to dol ejercicio de 1942, se invita y requiere a 
lodos los .vecinos y hacendados forasteros de loa 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción dtü anuncio en d 
"Boletín Oficial” de la provincia presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción । tirada de todas las utilidades que obtengan 
m e. término municipal; advirtiendo a ,w.oi 
ao io verifiquen se les considerará conformes con 
«o» obrantes en dichas oficinas, sin tener de
recho a reclamación alguna respecto a la cuota que 
«« les asigne ni contra la totalidad del reparto.

1.120. -Orés
1.126. —Quinto

Admisión de altas y bajas por rústica y urbana para fer- 
mar el apéndice al amillaramiento

1.12 ..—Farlete
1 122.—Longares 
l.Ua.—Biota -
1.146. —Moros
1.147. —Monterde
1.150. —Enibid de la Ribera

BUccién de V o caite lae Comisionas dt Bvahtación
1.151. —Ambel. (El día 22 de once a una).

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios se 

hallan expues.os al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamieñto de lo» -que a continuación se mencio
nan los siguientes documentos para 1942; pudien- 
do presentar los vecinos contra aquéllo» las redama
ciones que estimen convenientes.
"uentas municijiales

1.145. —Fuentes dejiloca
Expedientes de transferencias de crédito

1.120.-Orés
Lignúdación de presupuesto y relación de deudores y acree

dores
1.120.-Orés
1.125. -Tubed

Listas de Vocales de las Comisiones de Evaluación
1.127. —La Almunia de Doña Godina
1.149. —Tauste
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Podrán de cédulas personales
1.142. —Fabara

DresHpuesto mtlnicipal ordinario
1.144. — Murero
1.145. -Fuentes de Jiloca 

Rectificación al fiadrón municipal de habitantes 
l.120.-0rés
1.124. —Malpica de Arba 
1.142. —Fabara
1.143. —Brea de Aragón 
1.144. —Murero ■
1.145. —Fuentes de Jiloca

Repartimiento general de utilidades 
1.128. —La Zaida

Recuento general de ganadería 
1.150. —Embid de la Ribera .

CARIÑENA Núm. 1.148
Durante los días del 27 al 30 del presente mes, am

bos inclusive, desde las diez y media a las trece y 
desde las catorce a las diecisiete y media, en los loca
les de costumbre tendrá lugar el cobro de los recibos 
del repartimiento g meral de 1941 y anteriores, parce
lación catastral de 1932 y guardería rural de 1927.

Primer período voluntario, cuarto trimestre 1941; 
segundo período voluntario, tercer trimestre de 1941; 
primer período de apremio, segundo trimestre de 1941; 
segundo período de apremio, primer trimestre de 1941, 
y en período ejecutivo el resto de los recibos.

Lo que se hace público para general. conocimiento 
y efectos, en especial para los hacendados forasteros 
en evitación de los apremios y gastos que caso de mo
rosidad incurrirán.

Cariñena, 12 de marzo de 1942.-El Alcalde, Angel 
Ferruz.

TOSOS Núm. 1.170
Este Ayuntamiento, por acuerdo de fecha 8 del ac

tual, cumplidos los trámites previos reglamentario^ y 
autorizado debidamente, ha acordado vender en públi
ca subasta la actual Casa Consistorial, cuya subasta 
tendrá lugar el día 25 del act ral, a las once de la ma
ñana, bajo el precio y condiciones señalados en el plie
go que se halla de manifiesto en la Secretaria munici
pal. El acto se verificará de acuerdo con los precep
tos de la Ley Municipal y Reglamento de contratación 
municipal vigente.

Tosos, 9 de marzo de 1942.-EI Alcalde, José Si
món.

TORRIIO DE LA CAÑADA Núm. 1.171
El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Torrijo de 

la Cañada;
Hago saber: Que durante los días 24, 25 y 26 del 

mes actual y horas reglamentarias se llevará a efecto 
la recaudación del primer trimestre del repartimiento 
general de utilidades del año actual.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Torrijo de la Cañada, 14 de marzo de 1942.—El 

Alcalde, Alejandro Velázquez.

UNDUES DE LERDA NúnL 1169
Hallándose vacante la plaza de Guarda municipal 

de camoo de este término municipal, se abre concurso 
para su provisión en propiedad por plazo de quince 
cías hábiles, contados desde el en que aparezca el 
presente anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia.

D,icS^D,aza d,,tada.™n el haber annal de pese
tas 1.825, pagadas por trimestres vencidos de fondos 
municipales.

, Los solicitantes habrán desabe leer y escribir V di
rigirán sus instancias, de su puño y letra, a esta Alcal- 
nlcfn s.UJecclón R^mento que se halla de mani- 
«eSA °c h " a Secretaria de este Ayuntamiento, acompa- 
fiadas de los siguientes documentos:

Certificación de antecedentes penales.
Certificación de nacimiento que acredite tener 21 

años cumplidos y no exceder de 40.
, Certificado de buena conducta y de adhesión al Mo

vimiento nacional.
Cédula personal del ejercicio corriente.
Certificado facultativo que haga constar no padecer 

deMC ? JIS1CO 9u p le impida el ejercicio del cargo.
Mode o de denuncia escrita por el solicitante.
El orden de prefación que ha de seguirse para di

cho nombramiento será de acuerdo con lo que disoo-
n ?5 de ag08t0 de 1939 y Orden del Minis- 

ten0 de la Gobernación de 30 de octubre del mismo 
ano,.a saber:

o) Caballeros mutilados.
b) Excombatientes.
c) Excautivos.
d) Familiares dependientes económicamente de 

personas victimas de la guerra.
En el caso de no presentarse solicitudes por parte 

de los que se hallen comprendidos en los casos cita
dos, podrán solicitar individuos sin méritos de guerra 
siendo necesarios los mismos documentos.

Undués de Lerda, 14 de marzo de 1942.—El Al
calde, Gabriel Giménez

SECC I OJN SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 1.129
JUZGADO CIVIL ESPECIAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e 

instrucción y civil especial de responsabilidades po
líticas de Zaragoza;
Hago saber: Que el día • 7 del abril próximo veni

dero y hora de las once de su mañana tendrá lugar 
en este Juzgado Civil Especial de Responsabilidades 
Políticas, y en el municipal de Alagón, la primera su
basta de los bienes embargados a Fulgencio Gómez 
Mora, vecino de Alagón, en expediente núm. 350, que 
se sigue contra el mismo para exigirle la responsabili
dad civil en que ha incurrido por sii oposición al triunfo 
del glorioso Movimiento nacional; advirtiendo a los 
lidiadores: que para tomar parte en la misma habrán 
de consignar previamente sobre la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del valor de los bienes; que las fincas no 
están inscritas en el Registro, ignorándose por lo tanto 
la existencia de cargas; que no han sido presentados 
ios títulos de propiedad y que no se admitirán postu
ras que no cubran el precio de tasación.
, Dado en Zaragoza a once de marzo de mil nove

cientos cuarenta y dos.-Félix Solano.-Ante mí, Jai
me Pérez. '

Bienes que se subastan*.
L—Una estantería para poner pan. Valorada en 

30 pesetas.
2 .—Un mostrador de madera con cubierta de zinc. 

Valorado en 100 pesetas.

__ — -
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3 .—Una báscula sistema <Avery>, capaz para 100 
kilogramos. Valorada en 900 pesetee. 

4 .—Un contador de luz eléctrica. Valorado en pe
setas 75.

5 .—Una amasadora de hierro antigua, capaz para 
ICO kilogramos. Tasada en 1.000 pesetas.

6 .—Un motor marca'«Siemeni-Huckert». Valorado 
en 400 pesetas.

7 .—Una artesa de madera para Ja masa. Valorada 
■ en 10 pesetas.

8 .—Cuatro cubachos de madera para levadura. 
Tasados en 20 pesetas.

9 .—Doce tablas bandejas para poner el pan. Ta
sadas en 69‘20 pesetas.

10 .—Una cómoda con tablero de mármol. Tasada 
en 50 pesetas.

11 . — Un lavabo de madera. Tasado en 20 pesetas.
12 .—Dos sillones de junco y dos sillas. Tasados

, en 25 pesetas.
13 .—Una máquina de coser marca «Warthein». Ta- 

átida en 50 pesetas.
14 . —Un armario de luna. Tasado en 200 pesetas.
15 .—Dos sillas calzadoras. Tasadas en 30 pesetas.
16 .—Un lavabo con pila de piedra. Tasado en pe

setas 40.
17 .—Tres sillas. Tasadas en 15 pesetas.
18 .—Una cocina económica marca «Izuzquiza». Ta

sada en 100 pesetas. ■
19 .—Una mesa pequeña de cocina. Tasada en pe

setas 10.
20 .—Una fresquera de madera y tela metálica. Ta

sada en • 10 pesetas.
21 . — Dos sillas de anea. Tasadas en 2 pesetas.

Juzgados militares
5 .a REGION MILITAR.—ZARAGOZA

Núm. 1.190
, O ARCES BLES A (Pedro), (a) El dios de Fuentes Ca

lientes, hijo de José y Antonia, natural de Fuentes Ca- 
liei tes, (Teruel), de estado casado, profesión labrador, 
de 45 años de edad, domiciliado últimamente en Fuen
tes Calientes (Teruel), procesado por el delito de adhe
sión a la rebelión, compareceiá en el término de quin
ce días ante D. Lamberto López Marvá, Alférez provi
sional de Infantería, Juez militar número 5 de Teruel, 
con residencia en la calle Candalija, núm. 7, de Zara
goza.

Zaragoza a trece de marzo de mil novecientos cua
renta y dos.—El Juez militar núm. 5 de Teruel, Lam
berto López. •

Núm. 1.188

GRUPO DE INTENDENCIA núm. 8.-LA CORUÑA
GONZALEZ VIDA (Victoriano), hijo de Florentino 

y de María, natural de Zaragoza, provincia de ídem, 
del reemplazo de 1938, alistado por el Distrito 6.° de 
dicha ciudad (distrito municipal de San Pablo), de 
profesión y estado ignorados y sujeto a procedimiento 
por faltar a concentración, comparecerá en el término 
de veinte días, a contar desde el día de la publicación 
de la presente, ante el Juzgado instructor del Grupo 
de Intendencia número 8, sito en el Cuartel de San 
Amaro, en La Coruña.

La Coruña, once de marzo de mil novecientos cua
renta y dos.—El Juez instructor, Pablo Campos.

Núm. 1.191
TORRES DE LA TORRE (Ricardo), soldado con

ductor que fué de la 13.a Conpiñía de la División 
Servicios de Automovilismo de Marruecos, compare

cerá en el plazo improrrogable de quince días, a partir 
de la publicación de la presente requisitoria, ante el 
Capitán de Infantería D. Anastasio Cámara Peña, Juez 
instructor del Juzgado militar núm. 8 de Zaragoza, pa
ra responder de los cargos que le resulten de la causa 
numero 1.018-38 que se le instruye por vuelco, bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado 
en rebeldía.

Zaragoza trece de marzo de mil novecientos cuaren
ta y dos.-EI Capitán Juez instructor, Anastasio Cá
mara Peña.

Núm. 1.153
5 .a REGION MILITAR.-ZARAGOZA

ALMELA (Félix), cuyo segundo apellido y demás 
señas particulares se desconocen, soldado de Auto
movilismo,el cual, en fecha 22 de marzo de 1940 con
ducía el camión militar núm. 1.005, comparecerá en el 
término de quince días ante el Teniente de Ingenieros 
D. Inocencio Ramos Caballero, Juez instructor del 
Juzgado militar núm 15 de esta plaza (sito en calle de 
Candalija, núm. 7, l.°), bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle los perjuicios consiguien
tes si no lo verificara en el plazo señalado.

Zaragoza, doce de marzo de mil novecientos cua
renta y dos.-^El Juez instructor, Inocencio Ramos Ca
ballero.

tarrido» de yrtmer» iestaneta

Núm. 1.193

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado número 3 de esta ciudad en el sumario 
que se instruye en este Juzgado con el núm. 82 de 1942, 
sribre estafa de dinero y ropas a Visitación Martín 
pómez, se cita por medio de la presente al denunciado 
Primitivo Collados Palomar, cuyo actual domicilio o 
paradero se ignora, para que, dentro de los cinco días 
siguientes al de la publicación de la presente en el 
Ro l e t ín -pt c ia l  de esta provincia, comparezca ante 
dicho Juzga lo de instrucción a fin de recibirle declara
ción por el hecho de autos, apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio procedente en de
recho.

Zaragoza a trece de marzo de mil novecientos cua
renta y dos.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 1.194
JUZGADO NÜM. 3

Cédula de citación y ofrecimiento de eauea

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción ■ 
del Juzgado núm. 3 de esta ciudad en sumario núme
ro IU2 1942, sobre hurto de dinero y efectos de un 
bolso a Matilde Giménez Cuartero, ocurrido en la es
tación del Arrabal, de Zaragoza, el día 18 de abril de 
1940, contra Carlos Franco Martínez, he acordado ci
tar por medio de la presente en el Bo l e t ín if íc ia i de 
esta provincia al marido de dicha perjudicada, Luis 
Gracia Caso, que se halla en ignorado paradero’ para 
que dentro de los cinco siguientes a su publicación, 
comparezca ante este Juzgado a prestar declaración y 
hacerle el ofrecimiento de causa del art. 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, que se le hace por la pre
sente, apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza, catorce de marzo de mil novecientos cua
renta y dos.—El Secretario, Vicente Lizandra.
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Núm. 1.189
CARIÑENA

D, Mariano Jiménez Motilva, juez de instrucción de 
Cariñena y su partido;
Por la presente, que se expide en méritos de 1o acor

dado en auto de fecha 13 de los corrientes en la causa 
que se sigue bajo el número 2 del corriente año, por 
hurto, contra Juan Muñoz Campos, de 46 años de 
edad, casado, hijo de Vicente y María, natural de Ca- 
latayud y vecino accidental del pueblo de Luesma, de 
profesión esterero, de estatura alto, más bien grueso, 
moreno, cerrado de b^rba, cara larga, pelo negro con 
canas, ojos pardos, viste pantalón de pana, cazadora 
de cuero y alpargatas, sin ninguna seña particular, se 
Je cita, llama y emplaza para que en término de diez 
días-a contar desde el siguiente al en que aparezca in
serta la presente en el Boletín Oficial dei Estado 
comparezca en este Juzgado al objeto de constituirse 
en prisión, previniéndole que en otro caso le parará el 
perjuicio consiguiente.

Asimismo intereso de todas las Autoridades y agen
tes de la misma procedan a la busca y captura de di- 

w cho sujeto, poniéndolo a disposición de este Juzgado.
, Dado en Cariñena a catorce de marzo de mil nove

cientos cuarenta y dos.—Mariano Jiménez.—El Secre
tario judicial ejerciente, M. Millán.

Núm. 1.156

CARIÑENA
D. Mariano Jiménez Motilva, Juez de primera instan

cia de esta ciu lad de Cariñena y su par ido;
Hago saber: Que D. Pascual Calavia Pellicer, como 

representante legal de su esposa, D.a Magdalena Ca 
brero Dueso, ha solitado inscribir el dominio de un 
campo en la partida llamada «Carrera Longares» y 
también «Balsa de tornero», de cabida unas 2 yugadas 
de tierra, equivalentes a 80 áreas; lindante: ai Norte, 
Pedro Peiro; al Sur, Gregorio López; al Este, camino 
de Zaragoza, y al'Oeste, Santos Peiro, cuya finca ra
dica en término municipal de Cosuenda. Su valor, 
7.000 pesetas.

Se convoca a D. Babil López Peiro, de quien pro
cede el inmueb e, y a cuantas personas puedan intere
sar la inscripción solicitada, por segunda vez, para 
que dentro del término de ciento ochenta días compa
rezcan ante este Juzgado alegando y probando,su de

' recho, bajo apercibimiento de que si no lo verifican 
les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Cariñena a siete de marzo de mil nove
cientos cuarenta y dos.-Mariano Jiménez.-P. S. M : El 
Secretario judicial ejerciente, M. Millán.

Núm. 1.136
. ' DAROCA

D. Juan González Paracuellos, Juez de instrucción del 
partido de Daroca; ■
Hago saber: Que en cumplimiento de lo interesado 

en exhorto del Juzgado civil de Responsabilidades Po
líticas de Zaragoza, dimanante del expediente contra 
Félix Calvo Calvo, de Ruesca, se requiere al Secreta
rio que fué del Juzgado municipal de Ruesca, Sr. Ra
mos, para que en el plazo de cinco- días comparezca 
ante este juzgado a hacerse cargo de la cantidad de 
11*20 pesetas que por sus honorarios como Secretario 
le corresponden en dicho asunto, bajo apercibimiento 
de que si no lo hace se ingresará dicha cantidad en la 
subalterna de Tabacos de esta ciudad.

Daroca a once de marzo de mil novecientos cua
renta y dos.—Juan González.—El Secretario judicial, 
Benito Vicente Campillo.

Núm. 1.155
DAROCA

D. Juan González Paracuellos, Juez de primera ins
tancia e instrucción de Daroca;
Hago saber: Que en los autos de testamentaría de 

D. Lorenzo Zabal Blasco y D.1 Luisa Pérez Laguna, de 
San Martín del Río, instados por D. Benito Martín 
Atea en concepto de pobre, se halla acordado hacer 
saber a los herederos de D. Lorenzo y D. Pascual Za
bal y de D.a Josefa Alcaire, que en providencia de 3 de 
febrero último se ordenó poner de manifiesto las ope
raciones divisorias de los contadores por término de 
ocho días y que se hiciera saber a las partes.

Daroca a trece de marzo de mil noveciéntos cuarenta 
y dos.—Juan González.—El Secretario, Benito Vicen
te Campillo.

. Núm. 1.154
. EJEA DE LOS CABALLEROS

Cédala de citación

En virtud de lo acordado en auto de hoy dictado 
por el señor Juez de instrucción accidental de esta vi- 

• Ha y su partido,*en el sumario que instruye con el nú
mero 23 de 1942, contra Luis García García Gi’, sobre 
incendio, por medio de la presente cédula cito a tos in
culpados Aurelio Méndez López, de 20 años de edad, 
soltero, natural de Miaño (Santander); Salvador Carre
tero Gonzalo, de 32 años de edad, mecánico y un tal Jo
sé, cuyos apellidos y demás circunstancias personales y 
actual paradero-de los tres sujetos se ignoran, para que 

, dentro del término de diez días comparezcan ante este 
Juzgado a fin de ser oídos, bajo apercibimiento que de 
no comparecer les oarará el pejuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Y para que se den por citados el Aurelio Méndez 
López, Salvador Carretero Gonzalo y el José, extiendo 
la preseme cédula original que firmo en Ejea de los 
Caballeros a doce de marzo de mil novecientos cqaren- 
tay dos.—El Secretario judicial, Francisco Fernández
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Núm. 1.195

Comunidad de Regantes de la villa de Luna
A propuesta de la Junta del Sindicato, y de confor

midad al artículo 45 de las Ordenanzas, se cr nvoca a 
todos los partícipes del Sindicato a Junta general ex
traordinaria para el día 5 de abril próximo, a las 
dieciséis horas, en el local Casa Consistorial de esta 
villa, para tratar de los asuntos siguientes:

Proyecto del nuevo azud. .
Plano parcelario de la zona regable del Sindicato.
Formalización de un empréstito para el pago de las 

anteriores obras y otras atenciones del Sindicato.
x Si por falta de número no pudiera celebrarse sesión, 

tendrá lugar ésta, en segunda convocatoria, el día 
26 de dicho mes, a la misma hora y en el expresa* 
do local, tomándose acuerdos cualquiera que sea el 
número de concurrentes al acto.

Luna, 15 de marzo de 1942. —El Presidente, Tomás 
Catalán. .•
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